
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
CENTURIONAR $. A. POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
PRIMERO DE ENERO DEL 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Como Comisario de Centurionar S. A., por el período correspondiente al ejercicio económico 
terminado en diciembre 31 del 2019, y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la ley 
de Compañias y al Reglamento que establece los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de los Comisarios de las Compañías, según resolución No. 90.1.5.3.005 publicada en 
el Registro Oficial 485 de Julio de 1990; informo a ustedes lo siguiente: 

1. En mi opinión la administración de la Compañía ha dado cumplimiento a las normas 
logas, estarias y gio 4 o rotacion CON 

. Ho ecbdo des ndice del Compas tod a coloración nece pu 
el cumplimiento de mis fi 

. La correspondencia, los lib Actas, Acciones y Accionistas y de Contabilidad, así 
como los comprobantes IE de sonoro » Eo 

  
   


